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do.se el aludido fallo en el «Boletín Ofieial de,l Estado», todo 
ello en cumpl1mlento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administr ativo de 27 de diciembre de 
19';>6 (<<Boletín Oficial del Est.ado» número 3·63l. 

Lo que por la presente Orden min isterial digo a V. E. para 
su conocimiento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid 8 de marzo de 1967 

ME~NDEZ 

Excmo Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la 
Patria 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que Se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictad'a con fecha 25 de noviembre de 1966 
en el recurso contencioso-administrativo interpuest¿ 
por don Antonio Ballesteros Aranda. 

~xcmo., Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en umca mstancla ante la Sa la Qumta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante. don Antonio Ballesteros 
Aranda, representado y defendido por el Letrado don Rafael 
Calatrll;va Romero, y de otra . como demandada, la Administr a
ción Publica. representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, se ha dictado sentencia con fecha 25 de noviembre de 
1966, cuya par te dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpues to por don Antonio Ballesteros Aranda contra 
la resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 
12 de enero de 1966, absolvemos a la Administración de las pre
tensiones contenidas en la demanda. sin hacer pronunCiamiento 
sobre costas 

Así por 'esta nuestra sentencia, que se publicar á en el <cBole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos,» 

En su virtud este Ministerio h a tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
do.se el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
19156 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1967 

ME~NDEZ 

Excmo. Sr. Teniente Genera l Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 25 de enero de 1967, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Laureano Martín Fernández. 

Excmo Sr. : En el recurso contencioso-administrativo see:uido 
en única inStancia a·nte la Sala Quinta del Tribunrul Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Laureano Martín 
Fenlández, Oabo Caballero Mutilado, quien portula por sí mis
mo, y de otra, como demandada la Administración Pública re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, sobre éom
plemento de pensión de mutilación , se ha dictado sentencia 
con fecha 25 de enero de 1987. cuya parte dispositiva es como 
sigue : 

«Fallamos : Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibil1dad del presente recurso contencioso-administrativo; sin 
expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en el (eBole
tin Oficial deJ Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos ,» 

En su virtud este Ministerio h a tenido a bien disponer se 
munpla ~ sus propiOS términos la referida sentencia, publicán
do.se el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
e:llo en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de d iciembre de 
1966 «(Boletín Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
BU conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1967 

ME~NDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 de' febrero de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Cooperativa Murciana de Pro
ductores Agropecuarios y Caja Rural» ( C01YlURPA ) 
los beneficios fiscales a que se refiere la L ey 
194/1963, de 28 de diciembre. 

!lmos, Sres.: El 12 de diciembre de 1966 se ha firmado el 
Acta de Conclerto de Matadero General Frigorífico al amparo 
de la Orden de la Presidencia del G obierno de 18 de no
VIembre de 1964, celebrado por el Ministerio de Agricultura 
Y, la Empresa «Cooperativa Murciana de Productos Agropecua
rIOS Y Caja Rural» (COMURPAl , representada por el J efe 
de la J unta Rectora, don Francisco Cobacho Pedreño. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194 / 1963, de 28 de diciembre. compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero. - A los efectos del concierto celebrado con la 
«Cooperativa Murciana de Productores Agropecuarias y Caja 
Rural», por l,a mdustna mdlcada, empla;zada en MurCia; junto 
a la lmea ferr ea Madnd-Gartagena, kllometro 463, y teniendo 
en cuenta los planes financi eros Y técnicos de la Ent idad con
certada, se concede a ésta los siguientes beneficios fiscales 
con arreglo al procedimiento señalado por la Orden de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

a) Liberta~, de amortización durante el primer quinquenio. 
b) ReducclOn del 95 por 100 de los Derechos arancelarios 

y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las impo~taciones de bienes de equipo y utillaje 
d~ prImera mstalaclOn que correspondan a inversiones pre
V1Stas .en el. Acta de ConCIerto. siempre que, previo informe 
del MImsterlO de Industria . se acredite qUe tales bienes no 
se fabrican en España. Este beneficio pOdrá hacerse extensivo 
a los materiales Y productos que, no produciéndose en Españ a, 
se lffipor ten para su incorporación a los bienes de equipo que 
se fabriquen en España. 

c) Reducción de h asta el 9'5 por 100 en los t ipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas del Capital qUe grave 
el rendimiento de los empréstitos previstos en el programa fi
nanciero formulado por la Entidad concertada, así como del 
que recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras. La aplicación concreta de 
este beneficio a las operaciones de crédito indicadas Se tramitará 
en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo en la forma establecida por la Orden de este Ministerio 
de 11 de octubre de ' 1965 Ser á preciso, de acuerdo con 10 
previst~ en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite 
el destmo íntegro de tales recursos a la financiación de las 
inversiones reales nuevas a que se refiere el anexo del Acta 
de Concier to, así como el cumplimiento ,de lo establecido en la 
Orden ministerial citada. 

d) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales Y Actos Jurídicos Documen
tados en cuanto a los actos de constitución o de ampliaclón 
de capital de la Empresa beneficiaria. 

e) Reducción de h asta el 95 por 100 de la Cuota de Licen
cia F iscal durante el período de instalación. 

_Los beneficios fiscales anteriormente aludidos ,qUe no tengan 
senalado l?lazo espeCIal de duración se entienden concedidos 
po.! el penado de cinco años a partir de la fecha de publica
cion de la presente .Ordep.,. :.rales beneficios podrán ser pro
rrogados por la Admlmstr!l-clOn, cuando las circunstancias así 
lo aconsejen por otro p~nodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El mcumpllmlento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la, Entldad concertada en las cláusulas del Acta 
de C::0nclerto dara lugar, de conformidad con 10 dispuesto en 
el parratq cuarto del artículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 
28 de diCiembre, a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el apartado anterior y por consiguiente al 
abono de los impuestos bonificados' , 

. No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimIento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
benefiCIOS concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que r~percuta en forma conSiderable en el conjunto de la rea
hzaclOn correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

, , En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
Clan de pérdida de los benefiCIOS pOr ot ra de car áct er pecu
mru:lO, que se Impondrá, previa instrucción del oportuno ex
pedIente, en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden . 

, Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza m a3:'0r o. ,riesgo imprevisi~le o a demora por 
parte de la Adm¡mstraclOn en la resolUCIón de las cuest iones 
de las que. pudiera depender el cumplimien to, no se producirá 
la snspenslOn de los beneficios si se acreditará debidamente 
a juiCio del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa 
de involunt ariedad mencionada. 
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Cuarto.~Pa.ra. la determinación del incumplimiento se ins
truirá. un expediente de sanción. que 8e ajustará a lo esta
blecido en los articulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y será tramitado en la forma establecida en 
la cláusula undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la que se 
conceden a la industria de matadero frigorífico de 
ganado porcino a instalar en Puerto Lumbreras 
(Murcia) por «Agrofio, S. A.», los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963. de 2 de di
ciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 1,1 de enero de 1967 por la que se declara la indus
tria de matadero frigorífico de ganado porcino a instalar en 
Puerto Lumbreras (Murcia) por «Agrafia, S. A.», comprendida 
en el grupo primero, apartado d). «Mataderos Frigoríficos Ru
rales», de los previStos en el artículo quinto del Decreto 4215/ 
1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el programa 
de la Red Frigorifica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 196'5, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las dispOSiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen !\ue deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedImiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, Se 
otorgan a la Empresa «Agrofio, S. A.», por la industria indicada. 
los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 9'5 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 96 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmi,siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número dos del articulo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de CompeIlsación de Gravámenes Interiores que 
graven la importación de bienes de eqUipo y utillaje cuando 
no se fabriquen en España, así como a los materiales o pro
ductos que, no prOdUCiéndose en España, 8e importen para 
su. incorporaCión a bienes de eqUipo que se fabriquen en Es
pafia. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital qUe grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la empresa española y de los préstamos que 
la misma concierte con Organismos internacionales o con Ins
tituciones financieras extranjeras cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. 

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
.de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma es
tablecida por la Ol'den de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. 

Segundo.-E1 incumplimiento de cualqUiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 15·2/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos y. por consi
guiente, al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid. 20 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Geatos 
Públicos. 

ORDEN de 20 de febrerQ ele 1967 por la que se 
conceden a la industrta frigorífica a instalar en 
Sevilla (muelle de Tablada) por la Sociedad «Docks 
Frigoríficos de Canarías, S. A.», los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 12 de enero de 1967 por la que se declara la industria 
frigorífica a instalar en Sevilla (Muelle de Tablada) por la 
Sociedad «Docks Frigoríficos. de Oanarias, S. A.J. comprendida 
en el grupo primero. apartado a). (~Frigoricos en zona de Pro-

ducción». de los previstos en el artículo qUinto del Dec1'6to 42151 
1964, de 24 de. diciembre, por el que se aprueba el p-rograma 
de la Red Frigorifica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las espeCíficas del régimen que deriva de la 

I Ley 1'52/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 .se 
otorgan a la Empl'eBa «Docks Frigoríficos de Canarias, S. A.». 
por la industria indicada, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto GeneraD. sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número dos del articulo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes InterioreS que 
graven la. importaCión de bienes de eqUipo y utillaje cuando 
no se fllibriquen en España, asi como a los materiales o pl'D
duetos que, no produciéndose en España. se importen para su 
incorporación a bienes de eqUipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta 'el 50 POr 100 del ImPuesto sobre 
las Rentas de Capital qUe grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los pl'éstamos 
que la misma concierte con Organismos internacionales o con 
Instituciones financieras extranjeras cuando los fondos a.si ob
tenidos se destinen a financiar inversiones. reales nuevas. 

La aplicaCión concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se tramitará en cada caso a través del Ius
titut<,> de Crédito a Medio y Largo Plazo en la forma estattlecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre ' de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciO
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con 10 dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963. 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente. 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Mllidrid, 20 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del. Tesoro y Gast06 
Públicos. 

CORRECCION de erratas de la orden de 4 de 
marzo de 1967 por la que se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito nacional entre la Hacienda Pública 
j¡ la Federación de Industriales Elaboradores de 
Arroz de España para la exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de Empresas durante el pe
ríodo de 1 de septiembre de 1966 a 31 de agosto 
de 1967. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden. pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 60, de fecha 11 de 
marzo de 1967, página 3411, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación . 

En la primera columna, apartado octavo. linea segunda,. don
de dice: «oo . con vencimiento el primero el día 2 de juniooo.». 
debe decir: «oo. con vencimiento el primero el día 20 de juniooo.». 

RESOLUCION del servicio Nacional de Loterias por 
la que se transcribe la lista oficial de las e:t:traccio
nes realizadas y de los números que han resultado 
premiados en el sorteo celebrado en Madrfet el día 
15 de marzo de 1967. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno pa.rs. los níune-
ros tenuinados en oo . oo . oo. oo' ... oo. oo ' oo. oo' oo. oo. oo . 041 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno pare. los núme-
ros terminados en .00 oo. oo. . 00 oo' oo' ... oo. oo, oo, oo' .00 080 

60 p-remios de 5.000 pesetas cada uno para 108 núme-
ros tel'\lllÍnados en oo. oo. oo. .00 .00 oo. .00 oo. oo. ... ... oo. 156 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno pa.ra loa níune-
ros tel'\lllÍnados en oo. 'oo ... ••• ... ... ... ... ... ... ... • .. 192 

60 premios de 5.000 peseta,s cada uno pa.ra los núme-
ros tel'\lllÍnados en oo . ... ... ... oo. ." ." ... ... ... ... .oo 196 

60 premios de 5.000 peseta.s cada uno para los níune-
ros tel'\lllÍttados en .. . .oo ... ... ... ... • 00 ... ... ... ... • •• 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno pa.ra los núme-
ros tenninados en 'oo ... oo ................... . . , ...... . .247 


